
 
 

   
 

 

 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO No. IEEBC/DA/520/2022. 
Asunto: Propuestas de estadísticas 

Mexicali, Baja California, 14 de junio de 2022. 
 
 
MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
P R E S E N T E.- 
 
Con las atribuciones conferidas en el artículo 63 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California, y en atención al similar IEEBC/SE/030/2022, mediante el cual se me solicita 

propuestas de información estadística, por lo que el Departamento de Administración 

propone generar los datos siguientes: 

 

I. Generación de datos estadísticos con perspectiva de género que se puedan 

extraer de la plantilla de personal, es decir, cuantos hombres y mujeres laboran 

en el Instituto Electoral, con una temporalidad de actualización de información 

manera trimestral.  

 

 

 

Porcentaje general desglosado por género de las personas 
servidoras públicas del IEEBC 

HOMBRES 
51% 

MUJERES 
49% 
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Cantidad de mujeres y hombres desglosados por área que 
laboran en el IEEBC 

HOMBRES MUJERES 

UNIDAD DE ASUNTOS INDÍGENAS 
2 

1 

UNIDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 
0 

3 

UNIDAD DE ARCHIVO 
2 

3 

UNIDAD DE SERV PROF ELEC Y VINC CON INE 
0 

2 

COORD DE INFORMÁTICA Y EST ELECTORAL 
7 

2 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
18 

10 

DEPTO PROCESOS ELEC EDUC CIV Y PART CIUD 
11 

8 

COORD DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 
4 

5 

UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
3 

5 

COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

3 
4 

SECRETARIA EJECUTIVA 
3 

1 

DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 
0 

5 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
1 
1 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
2 

3 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
4 

5 

INTEGRANTES CONSEJO 
4 

3 




